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Presidencia d@8 Conseje do BSlnlstro^
Eeales decretos decidiendo á favor de ¡a 

Autoridad judicial compeimcias smcita" 
das entre el Gobernador civil de Guada- 
íafaráy eVJmz de primera instancia de 
dicha capital.—Bái înas SñO d 352,

Otro declarando mal formada y no ha ¡u* 
par á decidir la competencia promovida 
entre el Gobernador de Falencia y ú  
Jmz de instrucción de Saldaría—Fdgf 
Pa 352.

" pnlsteríod® Gracia y Jastlote "
Seal orden nombrando individuos del Trh 

bunal de oposiciunes á Notarías dettr- 
mindááSf vacantes en el ieWüúrió déla  
Aúdiéncia de Granada d los séñores que 
se mencionan.—Fdgims 362 y 853.

IKInlstorlo d@ la Cuerras
Seal orden disponiendo se devuelvan d Ju

lio Gonzdtez Ariamendi las 1.000pesetas 
qm depositó pairá f  educir el tiempo de 
servicio en fílas.-^Pdgim 363,

QWúiWm^í^rú Vélez las
IMO i pesetas que depositó para reducir 
el tiempo %de servicio en fi ios de su hijo 
Jticente Laporia Férez.—Fdgina 263.

linisterie i i  instrnceléi Páblies j  Bellos Irteis
elrécursótnterpüés- 

to p # D í Éiüié Méllddóy D^Fómpeya Fd- 
hroi Frofesores de la Escuela de Ingenie
ros Industriales de BilbaOi contra acuer
do de la ?íunta de ¡patronato de la misma. 
Fdpim sSdSym d, v ■

Otra resolviendo el expediente incoado d 
mstmcia de D. íusto Saturnino Eodri'̂  
gúeé Gr(ká y -I), Eugenio García Euiz y 
Mtrosi Fvofesores de Oaligrafia de Jos 
Instituios de Toledo y Cádiz, soHciiando 
$e Itss conceda derecho d dUfrutar del be', 
nepMo dé dúmtfdé 
quenip.—Fágina 36á. >

Otra creando m  el Doctorado de la Facuh 
tadrde Farmacia la Cátedra de Análisis 
éíipecibíl &ñ médiéamentoé órgáfíicoz. -^ 
Fápma BM. :  ̂ ^

Oirá disponiendo se anuncíe d concurso de 
traslado ía provisión do m a  pl^^ de 
Profesora numeraria de la Sección de 
hetrm déla Escmla Normal de Maestras 
de Cuenta.—Fagina 364,

Otra resolviendo instancia en solicitud de 
inclusión tn  escala^dn general del Ma

gisterio de los Maestros y Auxiliares de 
las Escuelas de Melilla. Página 864.

Mlalsterlf do FoneatOs
Beal orden aprobando el contador de ener̂  

gia eléctrica Westenghouse, tipo Z, mo
nofásico, Vatihoras.—Página 865,

AdfilBlstraoléa Conf ra l:
E sta d o .—Subsecretaría, — Comercio, — 

Concediendo el Regium Exequátur á los 
Cónsules y Vicecónsules del éxtranferó 
que se mencionan.—Página 356.

Asuntos contenciosos.—Antcnciandfo el fa
llecimiento en el extranjero de los súbditos 
españoles que se mencionan.—Página 
366.

G e a c ia  y  J u s t ic ia . —  Subsecretaría,—  
Anunciando hallarse vacante Ja Secre
taria judicial en el Juzgado de primera 
instancia de Molina de Aragón,—Pági
na 366,

Direccián General (le los Registros y del 
Notariado. — Cofivocatória paráprovéér 
por oposición diréctá y libre ei» el territo
rio de la Audiénciá de Granada las Nó- 
tarias que se mencionan,--Fágina 356.

H a c ie n d a . — Subsecretaría, Nombra
mientos de personal administrativo dP' 
pendiente de este Ministerio.'^ Página

• 856, ' . r ; '  ̂-
Dirección General de la Deuda y Qlasei 

Pasivas.—Eelacidn de las declaraciones 
de derechos pasivos hechas por este Cen
tro Wirante q^ciflei de JUiiO
próximo pashdoi—Página 366, -

G obern ació n ,—Dirección General de Ad
ministración,—AfiifeecéaBdo hallarse va
cante el cargo de Contador de fondos del 
Ayuntamiento de Cabra (Córdoba)*—Pá  ̂
áina357, ^

Nombramientos de Contadores de fondos de 
Dipuiaciones FrSvméiales y Ayímtá- 
mientos^^Páginá 367i

I nstrucción  P ú b lica .—Subsecretaría-— 
Nombriindo, en vMud dé concurso  ̂Pro
fesor de término de la Eicuela de Artes y 
Oficios y Bellas Artes de Barcelona á don 
Agapitú Vallmiijana y Abarca,—Págíí- 
na 367,

Anunciando á oposición la provisión de las 
Cátedras qúe se ménCionan, vacantes én 
lás EéciJMás de GQmereio qlte ée indibañ, 
y nombramientos de Tribtmales para 
Juzgar las referidas oposiciones.—Pági
na 368,

Nombramientos de personal administrativo 
dependiente de este Minisieria,—Págiiná
369. ^ '

Citando d los representantes é interesados 
en los beneficios dé la fundación institui
da por D. Juan Antonio Bauces para m&' 
jorar la enseñanza en el pueblo de San 
Bomán, Ayuntamiento d e Candámo 
(Oviedo).—Página 369,

Direcbión General de Primera enseñan- 
zs.'—üeclarando excedente det cúrgo de 
Profesor númerarió de la Sección de üs- 
trds dé lá Escuela Normal de Maestros de 
Las Palmas á D. Manuel Maúueño, 
nombrándole Profesor de Fédágogia del 
Instituto de Soria, y disponiendo que la 
plazá dé la Normal de Las Palmas la 
ocupe D, Juan Hidalgo Bomero,—Pági
na 369.

Nombrando, en virtud de concurso de tras
lado, Profesora numeraria de la Sección 
dé Letras déla Escuela Normal Superior 
de Maestras de Oviedo á Josefa San
tos Méndez.—Página 359.

Idem Profesores numerarios de la Sección 
de Letras Vacantes en las Escuelas Noiî '- 
males Superiores de Maestros de Sala
manca y Ooiedo á B. Pedro Llópiz y Lló- 
pjzy D. Claudio Vázquez y Martínez, res- 
péctívaménk.—̂ Página 369,

Declarando comprendida á D.  ̂ Begina 
Amalia Andrés, Maestra de Piguerás,en 
éid¥tittdó 4í mi íiegiam orgánico á 
toé efectos prevenidos en el 49 de dicho 
BeAlamentp.—Página 869,

Nombrando Maestro de una de las Escue«
' dm^de Málaga á Di Juan Fernández Ca

rrero.—Página 360,
Anunciando haber sido solicitado duplica^ 

Ida dél titulo de Maestro de primera ense
ñanza elemeñtal por D, Secundino Váz  ̂
quez y Casanova.—Página 360,

ANEXO B o ls a .—O b b e b y a to b io  Ob n -
TRAL M b t b o r o l ó o i c o . S u b a s t a s , — 
A d m in is tra c ió n  P r o v in c ia l .  — A nün- 
pips ÓFidiALÉs del jBatsco dé España 
(Melilla) y Sotüdad La Eeccmpensá.

Anexo 2.*?—E d ic to s .—C u a d ro s  e s t a d í s 
t i c o s  díb

Ma r in a .— astronómicos que dé* 
hen insertarse en los calendarios d é  Ex
tremadura; correspondientes al año 1914,

Go bern ació n . — Inspección general de 
Sanidad exteribr.~*^lddo de^aélrdlit)b 
dé las enfermedades infécto-confagiosas 
que hún atacado ú Iqs animales domés
ticos en España durante el mes de Abril 
del año actual.

A n ex o  8.®— T r ib u n a l  S u p r im o .— Sa l a
DE lo  OONTEÑCIÓSO-ADMIÍÍISíáRATIVÓ,—  
Pliegos 60 y 61, -  p
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gARTE OFICIAL 

m M ®  mi C0ISEJO m r a m o s
B. M. el EsY Don Alfonso XIII (q. D. g,), 

B, M. la Ebina Doña Victoria Eugenia y 
BB, A A. ER, e! Frfndp© de Asturias é In 
fantes, eoníinúan sin no^adad en su im-

De igussl feeneñaio disfrutan las demás
personas de !a Anguila Real Familia,

 ̂••■' REALES DECRETOS .
En ©i expediente y autos de oompeten- 

©!a Eusoiíada entre ©1 Gobernador de Gua- 
■iMalara y 8i d© primera initaBaia 
■de la oapitii ú® la miümt- proYÍnciSa de 
Ion eiiales reinita:

Que el Procurador D. José Sanz y Sanz, 
S nombre y en representación de D. José 
Banz López, promovió en el mencionado 
rjuzgai.0 luido ©rdmario de menor cuan
tía contra D.® Antonia y María Píaza 
Díaz, como hijas y herederas de D. San* 
tiago Plaza Lazoano, solicitando se las 
condenase al pago de 960 pesetas, intere* 
sea legales desde la interposición de la 
demanda y costas:

Qu© m  los hechos que en la demanda 
se aducen se expone:

Que ©1 demandante, ©n concepto de 
arrendatario del impuesto de Consumos, 
celebró con el demandado (así dice), como 
contribuyente, un contrato en 28 de Fe
brero de 1905 sobre las especies do tari
fa, obligindoss el ñltimo á 'satisfacer 
cada año la cantidad de 100 pesetas por 
los derechos del Tesoro y recargos auto * 
rm dos oorreipondientes al consumo que 
de dichos artículos pudieran hacer su fa» 
milla y ganados durante los años de 1905 
ai 1909 inclusive;

Que el demandado se obligó al suscri
bir el contrato á satisfacer el pago por 
trimestres adelantados, debiendo abonar 
la cuota correspondiente á cada uno de 
ellos, bajo ofrecimiento de apremio con 
arreglo á la lostrucoión vigente, y no ha
bía pegado los plazos correspondientes á 
los cuatro trisnestres de los años 1906, 
1907, 1908 y 1909, que importaban la can
tidad d© 960 pesetas que en la demanda 
ee reclaman; y

Que habiendo fallecido D. Santiago 
Plaza Lazctno, había reclamado el de* 
manante inútilmente á m s  herederos y 
viuda el cumplimiento de la obligación 
contraída por ©1 causante, sin que hubie
se obtenido nada de dichas D.®* Antonia y 
María Plaza:

Qhe á lu demanda s© acompañó ©1 do
cumento privado en que se consigha el 
contrato á qua la misma m  reñer© y cer- 
tíñcaaión que m  det^glosó f  que se testi- 
monta en autos de la Administración da 
Propiedades é Impiiesloi d© Guadaia|ara,

de la qae aparece que habiendo acudido 
D, José Banz y López á la Delegación de 
Hacienda de dicha proviada, ©n concep
to de arrendatario de Consumos de va
rio® pueblos de la misma, solicitando de 
dicha Autoridad se sirviese resolver si 
los conciertos particulares celebrados 
con él con los contribuyentes do aquellas 
localidades como medio de hacer efecti
vo ©1 expresado impuesto de Oonsumos 
son ó no válidos ©n el orden administra
tivo, resolvió en 24 de Junio de 1908 d i
cha Delegación, que creyendo (así dice el 
testimonio) los concieiios parlienlares de 
que se trata obligaciones civiles por su 
naturalezt, procedía aciiiieie el recurren-* 
te ante ios Tribunales de la jurisdicción 
ordinaria para exigir las cantidades á 
cuyo pago ae hubieran obligado los ve
cinos de los pueblos en que era arrenda
tario del impuesto de OonsumoBj m  cuan
to loo repetidos conciertos carecen de va
lidez administrativa, según lo resuelto 
por la Superioridad en las disposiciones 
que se dejaban mencionadas.

Que el Juez tuvo por interpuesta la de 
manda, y librado exhorto, que se áevol» 
vió cumplido, para el emplazamiento de 
las demandadas y embargo preventivo 
de bienes de las mismas, el Gobernador 
de Guadalajara, á instancia de D.®* Anto
nia Plaza Díaz y de D. Dimas Plaza Pé
rez, éste en nombre de D ® María Plaza 
Díaz, y d© conformidad con la Oomisión 
provincia!, requirió de Inhibición al Juz
gado, citando como ¥istos ©1 artículo 5.° 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887, los 24,208 y 224 del Reglamento de 
11 de Junio de 1898 y varios Reales de
cretos resolutorios de competencias, ale
gando:

Que según establees oi artículo 24 j  la 
condición 14 del Regiamanto da 11 de 
Octubre de 1898, las cuasíiones regla
mentarias que se susciten entre arrenda
tarios y coníribu rentes serán dirimidas 
por las oñciuas de Hacienda cuando se 
trate de capitales da provincia, y por ¡os 
Alcaldes de los demás pueblos, con arre
glo al procedimiento administrativo.

Y como en este caso se trata de una 
cuestión entablada entre ios señores Pla
za Díaz, Plaza Pérez y Sanz y Sanz en re 
presentación de D. José Sanz López como 
contribuyente y arrendatario del im 
puesto, es evidente que se halla com
prendido [en estos textos legales, y que 
por el articulo 208 del mismo Reglamen
to se prohíben m  absoluto los conciertos 
parciales con los cosecheros ú otros con
tribuyentes y la modificación de las re
glan fiscales, aun , á título de mayor faci
lidad para la cobranza del impuesto, y 
en este concepto á la Administración co * 
rraBponde conocer, s©gún los preceptos 
indicados;

Ea que por ios Reales decretos de 4 de 
Mayo y 18 de Julio de 1907 se résolvie- 
roii>. i  favor do It Administmción compe- 
ímQmB de lurisálcoion análogis á Im per-

sente. iEBtaáaa por el mismo demaEdan- 
te r  en las que se consignan como funda
mentos, entre otros, qii© á la Administra
ción de Hacienda corresponda exclusiva- 
mente resolver todas las inciá»?ncias que 
se susciten con motivo del impDfc^sto de 
Oonsumos, viniendo á corroborar la doo- 
trina sustentada anteriormente;

Y que el Real decreto de 29 de Noviem*' 
bre de 1910 resolviendo una cuestión de 
competencia análoga á ésta, no es de apli' 
cación en este momento ni ©u este caso,, 
porqueno consta[qu0 haya sido examinada 
ni fallada de un modo definitivo la cues
tión,por Iñ Administración de Hacienda, 
ni, por lo tanto, se haya hacho declara
ción alguna d© tratarse de un concierto 
de carácter civil, y mientras esto no se es-1 
pecifique, exista una cuestión previa que j 
la Administración ha de decidir dentro 
do Bim íimcioneB, ultimando la vía admi- j 
nistrativa, \

Que substanciado el incidente de com
petencia, el Juez dictó auto, en que sos
tuvo su jurisdicción, aduciendo en apo
yo de ella:

Que D. José Sanz alega como hecho 
fundamental de su redamación el láel 
concierto particular, y de consiguiente 
ejercita una acción d© carácter civil 
puesto que á la causa de pedir no le asig
na el demandante otro origen que el que 
se deriva de un contrato ajeno en abso
luto á los intereses del fisco, porque no 
se refiere al adeudo de especies compren
didas en las tarifas que rigen para la 
exacción del impuesto de Consumos, en
caminándose la demanda única y exclu
sivamente á conseguir el cobro de una 
cantidad cuya razón de ser se apoya en 
©I cumplimiento de un convenio privado, 
y, por lo tanto, el conocimiento del asun
to corresponde á la jurisdicción ordina
ria, con arreglo a! artículo 51 da la ley de 
Enjuiciamiento Civil, y á la doctrina es
tablecida por el Tribunal Supremo en la 
sentencia de 23 de Junio do 1904, que re 
solvió un caso muy análogo al presenteen 
el mismo sentido que quedaba expuesto.

Que de conformidad con lo nuevamen
te informado por la Comisión provincial, 
©1 Gobernador insistió en elrequerimien- 
tOf resultando de lo expuesto el presente 
confiicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el artículo 2G8 del Reglamento de 
Consumos de 11 de Octubre de 1898j que 
dice:

«Quedan prohibidos en absoluto toda 
alteración de los derechos de tarifa, los 
conciertos particulares con los coseche
ros ú otros contribuyentes y la modifica
ción de las reglas fiscales, aun á titulo de 
mayor facilidad para la cobranza del im 
puesto»:

Visto el artículo 2.° de la ley Orgánica
del Poder judicial, con arreglo al cual ¡a 
potestad d© aplicar las leyes en los juicios
civiles y criminales, juzgando y haciendo 

, ejecutar lo juzgado, corresponde exclusi-. 
m m m ie  á los Jueces y TribíiMles:
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OoBsiílerisido:
1,® Qa^ ia present© eu@síiÓB de com

petencia se ha iiiscitado con motivo de! 
jaicio ordinario de menor cuantía,pro
movido por el ̂ rreiidatado d© OonsEmci, 
que fué D, José Sanz, para reclamar la 
cantidad que alega le adeudan las hera- 
deras de un sontríbuyente por virtud de 
un contrato particislar celebrado para el 
pago del mencionado impuesto.

2.° Que j a  ha sido exammad^ y fa lli
da de un modo defínitivo la cuestión en 
el orden administrativOí habiendo recaí
do en él la áeclaraeión de tratarse de nn 
contrato de carácter civil; y supuesto @1 
estado de derecho creado por esta resolu- 
ción, ni desconocer la competeBoia 
de ios Tribunales ordinarios p a n  detar- 
mmar si ©n el orden privado puede reeo- 
ucearse validez á eontratoi á loi que ad- 
ministrativameFite no ue ha reeonoeido 
eada cualidad, ni es tampoco admiiibie 
que la'AdmiBssíraQÍón pueda, redam ar ©I 
conocimiento da un negocio en que, ella 
| a  ha eiitendido, y .psira cu ja  resoluelén 
en ©I orden civil indicó ©1 interesado en 
acuerdo firme, que iorniiiio la vím gubsr- 
uaíiva y resolvió deñoitivamenteel asuu' 
te,'la procedencia de acudir á loi T db’a- 
nales de la joriicMcaién.ordmaris; y

,3.®, Que dados los, anteásiites dal con
flicto- promovido ..y ©I estado d© derecho 
oreado por la misma Administración, no 
es, poi\tánto, de estimar procedente la 
oontieiida da judBdioolóii, suscitada'por 
©1 Gobernador de Guadalajtra.

Oonforinándeme son io consultado por 
la Comisión permanante del Consejo de 
Estaco,

Vengo en decidir esta competencia á 
favo2T da la Autoridad judicial.

Dado en Bfn Bebastián á tres de Agos
to do mil novecientos trece., ...

■ ■ A L F G N S a
fil Presidente del Consejo de Ministros,

: ilfaro Pigueroa,

En ©1 expediente y autos de competen
cia promovida entre el Gobernador de 
Guadalajara y el Juez de primera instan
cia i& la misma espita!, d© los cuales re- 
suit»:

Que D. José Sauz López, como arren
datario de Oónsumos! del pueblo de Vi- 
Ilanueva da Aioorón, demandó á los he
rederos de D. Baturnino Vicente y Vicen
te, para el pago de 600 pesetas que le 
debía por un concierto que habían cele 
forado, referente al indicado impuesto, 
acompañando ©1 documento, de fecha 26 
de Abril de 1904, en que se consigna el 
convenio.

Que admitida la demanda, aparece en 
los autos, por certificación, los documen
tos de un expediente incoado por D. José 
S&nz López, para qae la Delegación de 
Hacienda la autorizara para la exacción 
delimpuestOf bien por la vía adminis- 
liratíva, bipg p r  la judicial  ̂y la resolu^

clon dsi Delegado de .'Hacienda ©n ©i 
sentido d© qu© ©gtimando los conciertos 
parciales da que ea trata obig^ciones 
civiles por su naturaleza, procedía que 
D. José Seuz acudiera i  los Tribunales 
de la jurisdicción ordinaria para exigir 
las cantidades á cuyo. pago se hubiesen 
obligado los veoinos de los pueblos en 
que era arre-udateio del impue&to )de 
Oonsumos, en cuanto qu© los repetidos 
conciertos carací?»n de validez adminis
trativa, segün lo rvesuelto por la Superlo 
ridaá en. las disiJosiciones áa que...sa ha
cía mención.

Que ©1 Gobernador de Guadalsjars, da 
acuerdo, con el iníorma de ,1a OomMón 
provincial, requirió de inhibición ai Jus.- 
gado, f andándose:

En que según establee© ©1 artículo 23 y 
la condición 14 del 224 del Keglamento 
de 11 da Octubre de 1898, ias cueationes 
reglum entm ai que- se .susciten, entre, el 
arrendatario y contribuyenías serán di
rimidas .por Im  oficinas de Hacienda 
cuando se trate da capitales de provincia 
y por los Alcaides ©n los demás pueblos, 
con arreglo alprosedimiento administra
tivo, y como m  este caso se ,t.rata de una 
contienda .©ntablada entre un contribu- 
yeüte j  ©1 arrendatario dsl impuesto, es 
evidente que lialla com-prendido-^ ©a 
estos textos legales;

, Que por el ísriíauio 208 de! mismo Ee- 
gkm ento s© prohíben en absoluto los
o.onclerto^- parcialei con los cos.echaroi ú 
otros contribuysntes y- la modificación 
de Im reglas fiscales aun á título de ma
yor facilidad para la cobranza del im 
puesto, y m  ©Bte concepto á la Adminis
tración compeú© conocer de esta recla
mación, conforme á los preceptos antes 
indicados; •

Que por los Reales decreto» de 4 de 
Ms^yo y 18 da Julio d© 1907 se resolvieron 
á favor áe la Adminiitración competen- 
olas da juris,dicción análogas á I t  presen
te, instadas por elmism.q demandante, y 
en las que aa consigna como fundamen
to, entra otros, que á la Administración 
de Hacienda corresponde exclusivamen
te resolver todas las incidencias que se 
suscitan con motivo del impuesto de 
Consumos, viniendo á corroborar la doc
trina sustentada anteriormente;

Que el Real decreto de 29 de Marzo de 
1910, resolviendo una cuasíión de compa- 
tenoia análoga á la presente, no es de 
aplicación á eita caso, porque no consla 
que haya sido examinada ni fallada da 
un modo definitivo la cuestión por la 
Administración de Hacienda, ni por tau^ 
to se haya hecho declaración alguna de 
tratarse de un concierto de carácter ci
vil, y mientras ésto no se verifique, exis
te una cuestión previa que la Adminis
tración ha de decidir dentro de sus fun* 
ciones, ultimando la vía administrativa.

Citaba también el Gobernador los Rea
les decretos de 24 de Agosto y 27 de Sep- 
I M r e  de 1904| 18
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Julio da 1907, 29 *10 M .̂rzo de 1910 y ei 
aitíciilo 5.” de! Real docreto de 8 da Sep
tiembre d© 1887: '■ 0

Qu© gubstanciado el incidente de eom- 
peienda, el Juez dictó auto en que sostu
vo su jurisdicción, aduciendo en apoyo 
de olla:.,. . ...

Que D. JoEé Sanz López aleg^ mmo 
único hecho f imdamentai de su reclama
ción el del concierto particular, y por 
oongi^uiente, ejercita una acción de ca
rácter civil, puesto que á !a causa tío pe
dir BO le asigna g1 áemandanta otro ori
gen que ©1 que se derive de un contrato 
ajeno en absoluto á ios intereses del Fis
co, porque no se refiere ai atleuclo d,© es
pecies comprendidas en las tarifas que 
rigen para la exacción dal impuesto de 
Oongumos, ©ncaminándos© la demanda 
única y exciusivaBiento á CGü^agiiir. ©i 
cobro de una cantidad cuya razón de ser 
s© apoya en e! cumplimianío de un con- 
vanio privado, y p'or'lo tanto, ©i conoci
miento del asunto corresponde á la |u« 
rigdiodón ordinaria, con arreglo a! ar- 
tículolól d© la ley do Enjuidamiento OI- 
vil y á In doctrina establecida por ©i Tri
buna! Supremo m  k  sontenda áé 28 de 
Junio de 1904, qae resolvió im cai’o muy 
análogo ai de qma s© trata en ai misma 
sentido que queda expuesto:

Que el Gobernador, do coBformidtd 
con io nuevamente informado por la Oo- 
misióia provincial, inditió  en..©! raquerl- 
miento, resultando de lo ©xpúesto ©1 pre
sente cohfiicto, qua ha seguido sus trá
mites:^

Visto el articuló 208 del Reglamento de 
Consumos de 11 áe Góíübr© da 1898, que 
dice:

«Quedan prohibidos en absoluto toda 
alteración de los derechos de tarifas, los 
concierto» particulares con los coseche
ros ú oíros contribuyentes y la modifica
ción de las reglas fiscales, aun á título d© 
mayor facilidad para la cobranza del im« 
puesto^»:

Visto ©1 artículo 2.® de la ley Orgánica 
del Poder Judicial, con arreglo al qual la 
potestad de aplicar las leyes ©a los juicios 
oivilea y criminales, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado, corresponde ©xclusi^ 
vamente á los Jueces y Tribunales:

Considerando:
1.® Que la preaente caestión de com

petencia 80 ha suscitado con Jíiotivo dei 
juicio promovido por el arrendatario de 
Consumos D. José Sanz para reclamar la 
cantidad que alega le adeudaba un con
tribuyente por virtud de un contrato par
ticular celebrado para el pago áel men*» 
cionado impuesto.

2,  ̂ Que ya ha sido examinada y falla
da la cuestión de un modo definitivo en 
el orden administrativo, habiendo recaí
do en él la declaración de tratarse de un 
contrato de carácter civil; y supuesto eí 
estado de derecho creado por esta reso
lución, ni cabe desconocer la competen-^

|9S Tribunalea qy^parios pan de^
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ermmar bí en el orden privado puede 
reoonoOTrse validez á contratos á los que 
administrativamente no se les ha reoono' 
oído esa cualidad, ni es tampoco admisi
ble que la Administración pueda recla
mar el conocimiento de un negocio en 
que ella ya ha entendido, y para cuya re
solución en el orden civil indicó al inte
resado en acuerdo firme, que terminó la 
vía gubernativa y resolvió definitivamen
te el asunto, la procedencia de acudir á 
ios Tribunales de la jurisdicción ordí- 
naria.5

8.  ̂ Que dados lo s  antecedentes del 
conflicto promovido y el ei^tado de dere
cho oreado por la misma Administración, 
no es procedente la contienda de jurisdic
ción suscitada por el Grobernador de Gua- 
dalajara.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en San Sebastián á tres de Agos
to de mil novecientos trece.

m jro m o »
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa.

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de F a
lencia y el Juez de instrucción da Salda- 
ña, de los cuales resulta:

Que el Fiscal municipal de Villapro- 
vedo denunció en escrito dirigido al de la 
Audiencia Provincial de Falencia deter
minados hechos, expresando que por ha
ber ejercido D, Hermenegildo López, sin 
título ni razón legal, actos propios del 
cargo de Alcalde, podía ser responsable 
de! delito castigado en el artículo 348 del 
Código Penal, y aun en el caso de que 
hubiera obrado por razón de haber des* 
empeñado dicho cargo el bienio anterior* 
el hecho de haber provocado y presidido 
una sesión el día 1.  ̂del año sin que el 
Ayuntamiento se hubiera constituido, le 
haría responsable del delito definido en 
el artículo 385.

Que remitida la denuncia al Juzgado 
de instrucción de Saldaña por el Fiscal 
de lá Audiencia, lé incoó sumario, en el 
que fué declarado procesado D. Hermé* 
negildo López.

Que comunicado el auto de procesa- 
iñiento al Gobernador de Falencia, dicha 
Autoridad, separándose del parecer de la 
Comisión provincial y de conformidad 
con el voto particular de uno de los Vo
cales de la misma, requirió de inhibición 
al Juzgado, fundado en las consideracio
nes y textos legales que estimó opor
tunos.

Que en la sustancíaoión del incidente 
de competencia, el Juez dictó providen 
cia en 19 de Febrero de 1912, señalando 
para el día 22 de dicho mes la Vista del 
expresado incidente^ f  eu diligencia dpi

día 22 se hizo constar por el Secretario 
que había transcurrido la hora señalada, 
sin que las partes hubiesen comparecido 
á la Vista.

Que la providencia en que se señalaba 
la Vista para el día 22 de Febrero se no
tificó al procesado el 23 del mismo mes.

Que el Juez dictó auto en que sostuvo 
su jurisdicción, y acusado recibo de este 
auto por el Gobernador en oficio de 30 
de Marzo del mismo año, el Juez, por 
providencia de 6 de Abril siguiente,fun
dándose en que había transcurrido el 
término á que se refiere el artículo 17 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887, sin que el Gobernador hubiera in 
sistido en estimarse competente, le tuvo 
por desistido de la competencia, dispo
niendo quedasen en poder del que pro
veía las diligencias para dictar la reso
lución que procediese en el sumario, con
forme al estado que tenía antes de susci
tarse la contienda jurisdiccional.

Que declarado concluso el sumario por 
auto del siguiente día 7 y elevado á la 
Audiencia, en la que se dispuso pasase la 
causa al Fonente, se recibió en dicho 
Tribunal una comunicación del Gober
nador, en la que expresaba que cuando 
ya aquel Gobierno había remitido á esta 
Fresidencia las actuaciones del expedien
te de la competencia, lo participaba el 
Juez haber dado por concluso el suma
rio, remitiéndolo á la Audiencia, por no 
manifestársele en el plazo de tres días si 
se sostenía ó no la competencia, plazo 
que en la práctica no era posible obser
var, y en su consecuencia rogaba se tu
viese por entablada la competencia y se 
remitiesen las actuaciones á la Superio
ridad para su resolución.

Que el Ministerio Fiscal informó que 
no procedía lo interesado por el Gober
nador, y la Sala, de conformidad con lo 
propuesto por dicho Ministerio, dispuso 
se comunicara al Gobernador cuanto se 
interesaba en el dictamen de dicho Minis
terio y se pasasen de nuevo al mismo la 
causa y el rollo para instrucción, por ha
ber transcurrido el término del empla
zamiento.

Que á virtud da nuevo oficio del Go
bernador, en que manifestaba no confor
marse con la resolución de la Audiencia 
y solicitaba la elevación de las actuacio
nes á esta Fresidencia, la Sala dispuso 
que, con suspensión de todo procedimien
to, se devolviese el sumario al Juzgado 
instructor para que remitiese las actua
ciones á esta Fresidencia.

Que recibida en el Juzgado la causa, 
acordó por providencia de 14 de Mayo del 
mismo año de 1912 la remisión de la cau
sa á esta Fresidencia, en la que aparece 
tuvo entrada en 7 de Noviembre siguien
te, habiéndose recibido en ella en 18 dé 
Abril anterior los antecedentes adminis
trativos, y resultando de todo lo expues
to el presente conflicto:

Vifito el párrafo 3,° «rtíoulo

Raal decreto de 8 de Septiembre de 1887 
que dice:

«El Tribunal ó Juzgado requerido de 
inhibición, luego que reciba el oficio, sus
penderá todo procedimiento en el asunto 
á que se refiera, mientras no termine la 
contienda por desistimiento del Goberna
dor ó decisión Real, so pena de nulidad 
de cuanto después se actuase»:

Visto el artículo 11 de dicho Real de
creto, que establece:

«Inmediatamente m  citará al Ministe
rio Fiscal y á las partea para la Vista, 
que deberá celebrarse dentro de terce
ro día. Verificada ésta, el requerido dic
tará auto en otro plazo Igual, declaráh- 
dose competente ó incompetente»:

Oonsiderando:
1.° Que al disponer el artículo 11 del 

Real decreto de 8 de Septiembre de 1887 
que se cite al Fiscal y á las partes para I t  
Vista del incidente de competencia, no 
ofrece duda alguna que el objeto de esa 
disposición es que puedan concurrir á 
tal acto.

2.° Que por haberse noíifloado al pro
cesado parta en la causa, según tiene con 
repetición declarado la jurisprudencia, 
con posterioridad al día señalado para la 
Vista, la fecha en que debía celebrarse 
ésta, obvio es que no pudo usar de su de
recho de concurrir á la misma.

3.° Que el procedimiento adolece, por 
tanto, de un vicio esencial que impide 
resolver el presente conflicto en cuanto 
al fondo; y

4.  ̂ Que sostenida por el Juzgado su 
competencia, sólo podía terminar la con
tienda por desistimiento del Gobernador 
ó por decisión Real, por lo cual fué im
procedente la resolución del Juzgado de 
continuar el procedimiento por no haber 
contestado el Gobernador en el término 
de tercero día, y son nulas si insistía ó 
no en la competencia cuantas actuacio
nes se han practicado en la causa á par
tir de la providencia de 6 de Abril de 
1912, en que adoptó tal acuerdo.

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado, en su Comisión 
permanente,

Vengo en declarar mal formada está 
competencia, que no ha lugar pér ahora 
á decidirla y lo acordado.

Dado en San Sebastián á tres de Agos
to de mil novecientos trece.

iSEFONSd i
MI Presidente del Consejo de Ministros, i

Alvaro Figueroa.

illS T E m O  DE 6EACM V JUSTICIA
- ........  EEAL ORDEN

limo. Sr.; En cumplimiento de lo dis- 
Ésuesto en el artículo 2.° deí Real decretó 
de 4 de Junio del corriente año,

S. M. el Rev (q. D. g.) ha tenido á biea 
poiubrar indiyidUQS dQ} Tribunal de opo^
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iiciones á Notarías determinadas, vacan* | 
tas en el territorio de la Audienda de 
Granada y convocadas en  e^ta fecha» 
como Presidente, al que lo es do aquella 
Audienoia Temtorial; á D. José Soler y 
Duroni, Magistrado de la misma Audien
oia; á D. José Manuel Segura, Catedritioo 
de la Facultad do Derecho de la Univer
sidad; á D. Santos Fernández y Santos, 
Decano del Oolegio Notarial; á D, Cirilo 
Palomo y Montalvo, Oñoial de la Direc
ción General de los Registros y del Nota
riado, y á loa ÑotarioB del referido Oole
gio D, Antonio García Trevijano y don 
Ricardo Esteva Rodríguez, quien desem
peñará las funciones de Secretario.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid,
5 de Agosto de 1913.

RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA.

nUnSTEMO DE U  C E E m
' »  ■ REALES ÓRDENES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Julio González Artamendí, veci
no de esta Corte, en solicitud de que le 
sean devueltas las 1.000 pesetas que de* 
positó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Madrid, según carta de 
pago número 13, expedida en 30 de Ene
ro de 1913, para reducir el tiempo del ser
vicio en filas, como alistado para el re 
emplazo de 1913 por la zona de Madrid, 

Él Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 284 de la vigente 
ley de Reclutamiento, se ha servido re 
solver que se devuelvan las 1.000 pesetas 
de referenoia, las cuales percibirá el in 
dividuo que efectuó el depósito ó la peír- 
sona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la Ley de 11 
de Julio de 1885, modificada por la de 
21 dé Agosto de 1896.

i)e Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
dé á V. E. muchos años. Madrid, 6 de 
Agbsto dé 1913.

LUQUBL
Señor Oapitán géneral de la primera Re- 
. gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Vicente Laporta Vólez, vecino 
de Madrid, en solicitud de que le sean 
devueltas las 1-000 pesetas que depositó 
en la Delegación de Hacienda de ¡a pro
vincia indicada, según carta de pago nú
mero 107, expedida en 30 de Enero de 
1913, para reducir el tiempo de serñoio 
©n filas de su hijo Vicente Laporta Pérez, 
alistado para ©1 reemplazo de 1913 por la 
zona de Madrid,

El Rey (q. D, g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 284 de la vigeu*

te ley de Reolutamienío, se ha iervido 
resolver que se devuelvan las 1.000 pese
tas de referencia, las cuales percibirá el 
individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispon© el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la Ley de 11 
de Julio de 1885, modificada por la de 21 
de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 6 de 
Agosto de 1913.

LÜQU0.
Señor Capitán general de la primera Re

gión,

S1ISTEEÍ0 m ISTRÜCCIÓS P É IÍC Í
Y BELLAS AETES

- ' f #  REALES,ÓRDENES 
limo. Sr.; Pasado á informe del Cense- 

jo de Instrucción Pública el recurso in 
terpuesto por D. Luis Mellado y D. Pom- 
peyó Fabra, Profesores de la Escuela de 
Ingenieros de Bilbao, contra acuerdo de 
la Junta de Patronato, por el cual se les 
acumulan enseñaiizag y se les deniega la 
gratificación anual de 2.000 pesetas que 
por este concepto, á su juicio, les corres
ponde, asignándoles tan sóío 1.000 janua- 
les, y éstas únicamente durante los doe 
primeros años, dicho Cuerpo Consultivo 
ha emitido el siguiente dictamen:

«El Presidente d© la Junta de Patrona
to de la Escuela de Ingenieros Industria
les de Bilbao, con fecha 20 de Esero úl
timo, eleva al Excmo. señor Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Artes el re
curso de alzada interpuesto por los Pro
fesores de dicha Escuela D. Pompeyo 
Fabra y D. Luis Mellado.

]DTal recurso fué originado porque al 
amoldar el plan de estudios de la repeti
da Escuela el que rige para lás de Barce
lona y Madrid, el Director de la de Bilbao 
propuso á la Junta de Patronato una mo
dificación en el reparto de las asignatu
ras que cada Profesor debía explicar para 
que el trabajo se distribuyera con regu
laridad y desapareciera el caso de que 
mientras algunos Profesores daban tres 
ciases semanales otros dieran nueve, lo 
cual, según el Director dice, no sólo re 
dundaba en perjuicio de los interesados, 
sino y muy principalmente en el de la 
enseñanza de las asignaturas, cuyos Pro
fesores sufrían exceso de trabajo.

^En la nueva distribución propuesta 
por el Director de la Escuela y aceptada 
por la Junta de Patronato se proponía á 
ios Sres. Fabra y Mellado para que se en
cargaran de las Cátedras de Química in 
orgánica y orgánica y Tintorería y Artes 
cerámicas el primero y de Anáíisis quí
mico y Físico industrial (segundo curso) 
el segundo.

i>Dichos señores obtuvieron, mediante 
opogición-coneurso celebrado ^eu Bilbao 
por ©1 procedimiento vigente para aque
lla Escuela, lás Gáíédrás de Química ge
neral el Sr. Fabra, y de Química snálíti- 
ca y elementos de Mineralogía el Sr. Me
llado.

»Esas Cátedras a© han denominado des
pués y so denoníinan ahora Química ge
neral inorgánica y orgánica y Análisis 
químico, respectivamente.

»A1 aceptar la nueva distribución de 
asignaturas y encargarse estos señorea 
no sólo de sus Cátedras, sino de la T in
torería y Artes cerámica» el de Fabra, y  
de Física industrial, segundo curso, el de 
Mellado, solicitaron de la-Junta de Pa
tronato un aumento de sueldo por la 
acumulación, alegando para fundamen
tar su petición la consideración dé qué 
al hacer las óposiciones y ganar la plázá 
de Profesores, se habían comprometido 
pura y exclusivamente á explicar la asig
natura ó asignaturas qué eran objeto de 
las oposiciones, pero en modo alguno á 
explicar otra ú otras distintas.

Junta de Patronato, en su contes
tación á los Sres. Fabra y Mellado, de
niega su petición, f undándose en que el 
Reglamento de aquella Escuela y en su 
artículo 4.° párrafo 8,° señala como uiia 
de las atribuciones de la Junta: 

«Establecer el régimen y disciplina de 
la enseñanza, la distribución de las asig
naturas entre los Profesores, su orden 
qorreíativó y la duración de las lecciones 
de cada una, así como la forma de los 
diferentes exámenes,

>Aduoé además lá Junta razones de 
orden económico que la impiden cargar 
el presupuesto de la Escuela con nuevas 
cifras, y concede, por fin, á los Sres. Fa
bra y Mellado la gratificación de 1.000 
pesetas anuales á cada uno durante los 
dos primeros años que estén encargados 
dé las nuevas Cátedras.

:»No conforme» con esto los solioitah- 
tes, recurren en alzada al Ministro de 
Instrucción Pública para que el aumento 
de trabajo de que se les ha encargado sé 
les remunere én igual forma que lo es
tablece lo legislado para las acumulacio
nes de Catedrático» de Universidad.

»El Negociado informa en el sentido de 
que no cabe comparar los sueldos que 
perciben los Profesores de la Escuela de 
Bilbao con los de Universidades por ser 
aquéllos mayores que éstos en su origen, 
y cree bastante remunerado el exceso de 
trabajo de les recurrentes con las 1.000 
pesetas que la Junta Ies ofrece, pero de
biendo durar esa gratificación mientra» 
dure el trabajo que ló origine:

»VIsto8 todos estos antecedente», el 
Concejo cree que exisien en el asunto 
dos partes distintas.

»En primer lugar, el dérecho de la Jun
ta de Patronato á la distribución de asig
naturas eníríj los Profesores do la Escue
la de Ingenieros industriales de Bilbao,
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»En BQgEndo término, la cuantía de la  ̂
gratificación.

»Eu cuanto al primer punto, parece ló
gico que el derecho de la Junta da Pairo- 
nato de distribuir las asignaturas á los 
Profesores, segün marca el citado aitíon. 
lo 4.% debe do referirse al período do cons
titución de la Escuela j  qui^á^ á algún 
otro de traasíormación,

»Pero en modo alguno puei© crearse 
que tal derecho puede ejercerlo la Junta 
en cualquier momento, pues ello estaría 
en pugna con ©1 procedimiento de la opo
sición que se sigue para cubrir las placas 
de Profesor*

»Además, si tal sistema fuera posible 
podría ocurrir que, en virtud de una mo
dificación en la distribución del Profeso
rado, dejaran de desempeñar las Cátedras 
que ganaron en oposición aquellos Pro
fesores que seguramente sa especializa
ron en esos estudios, dando esto lugar á 
perjuicios grandes en la enseñanza y á 
que sea absolutamente inútil al procedi
miento de la oposición seguida para cu. 
brir las vacantes,

^Respecto da la cuantía de la gratifica' 
oión ofrecida por ia Junta d© Patronato 
á los señores Fabra y Mellado, es asunto 
que, á juicio de esta Consejo, no inoumbe 
resolver al Estado, puesto que en orden 
administrativo es la Junta de Patronato 
la que recauda y dktribuy© los fondos 
que el Municipio de Bilbao y la Diputa
ción de Vizosya destinan á la Escuela.

»Lo que no parece lógico es que esa 
gratificación dure solamente dos años, 
cuando el exceso de trabajo que la moti
va ha de durar mientras dure ia acumu
lación, y que las asigoaturas acumuladas 
en este caso,, como, ia generalidad de las 
qua integran la carrera da Ingenieros 
Industriales, progresan constantemente 
y el Profesor que tenga celo enel cum* 
plimiento d© m  deber se verá constaüte* 
znente obligado á estudiar y á dedicar á 
ese trabajo un tiempo que es el que las 
gratificaciones por acumulación tratan 
de recompensar.

»Ea resumen, e! OoBsejo tiene el ho- 
nor de informar lo siguiente:

«1.  ̂ Qae los señores Fabra y Mellado 
no tienen obligación de explicar otra 
asignatura distinía de la que fué objeto 
de sus oposiciones cuando obtuvieron la 
plaza de Profesorea.

>2.̂  Que no incumbe al Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Artes fijar 
la cuantía de la gratificación que deban 
percibir ios señores Mellado y Fabra en 
el caso de que acepíasea el excesso de tra
bajo que 1a Junta de Patronato les pide, 
ai bien es de opinión que esa gratifica
ción, sea cual fuere, debe durar lo que 
dure la acumulación de It Cátedra que 
la origine.»

B. M. elEEY(q. D. g.), coBforrnindüse 
• con ei preínyerio dictamen, ha asordado 

como en el mismo ñ'd propone,
R ea ordeü lo dtgo i  Y. L para su

' l.

conocimiento y efeoloi. Dios guarde á 
V. I. muchos añoB* Madrid^ 2 de Julio 
de 1918.

RUIZ GIMENlZe

limo. Sr.: En el expediente incoado á 
instancia do dos Frofeiores de Caligrafía, 
o! Consejo do Instrucción Pública ha 
emitido ©1 sfguionte informo:

_ «D. Justo SatnruiriO Rodríguez ürosa, 
Profesor por oposioion d© Caligrafía del 
Instituto de Toledo, iolicita se lo conce* 
da derecho á. disfrutar del beneficio de 
aumento de sueMo por qumquenio. 
..sigua! petición haca..en otra instancia 

D. Eugenio García Ruis y Moros, Profe
sor de Igual asignatura en el Instituto de 
Cádiz.

»En apoyo do su pretensión citan la 
Rea! orden de 4 do Febrero d® Í908, en 
virtud de la qu© se otorgó este beneficio 
á los Profesoras d© Dibujo, y no creyén
dose ©n peor condición que ios demás 
Profesores d© Claustro, es por lo que so
licitan se les equipare á los Profesores 
dcBibuJq.

»Ss indudable qua la enseñanza se ha
llará mejor servida, por quien siénta la 
satisfacción interior d© var que ©i.'Estado 
recompensa al.Prof^ior concediéndole 
algún aum.8nto en su ..sueldo á medida 
que va gastando su vida en sor vicio, del 
mismo.
. ,»Naáa más triste ni menos oonvenien- 
te que ingresar con una pequeña remu
neración, y que siempre sea 1® misma 
aunque ©1 Profesor no esfuerce en perfec 
oionar su labor docente f  aunque pasen 
años dedicado á la misma fundón. Sea 
por medio da ascensos graduales de es
cala 6 por un aumento cada quinquenio, 
es de justicia y de conveniencia el mejo
rar el sueldo do los servidores del Esta
do, y estando establecido este último sis
tema para los Catedráticos de segunda 
enseñanza y para los Profesores de Gim
nasia y Dibujo, parece natural que se 
aplique ©i mismo procedimiento ai me
joramiento de! sueldo, de ¡oí de Cali
grafía. ^ 

i>Poresto el pongojo opina que debe 
concederse el aumento de 500 pesetas al 
süeldo, cada quinquenio que sirvan loa 
Profesores de Caligrafía.»

S. M. ©i Rey (q. D, g.) conformándofe 
con el preinserto dictamen, ha tenido fi 
bien resolver como ©n el mismo se pro
pone, disponiendo al propio tiempo S.M. 
que este derecho ai aumento de 500 pe
setas por cada quinqueiiio que se reco
noce á los Profesores do Caligrafí©, no 
podrán ha serlo afoatrvo hmtñ q m  se fije 
©E el presupuesto d© Miniaterio la 
cantidíád correspondiente, y sin que pue
da pretenderse su retroaotividad por los 
serviolas prestados anteriormente.

De Real orden lo digo á ¥. I. pam" su 
conQcimiqnto y domás oíectos. Dios guar-

* de á V. I. muchos Pños. Madrid, 14 de 
Julio de 1918.

RUIZ GIMENEZ. 
Señor FJubgeoret^rio de e®t@ Ministerio,

De conformidad con lo propuesto por 
el Consejo de lostrueoión Pública,

S. M. 8l Esy (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

Artículo S© crea m  el Doclorf^do 
de la Facultad de Farmacia la Cátedra de 
Análisis espacial de medicamentos orgá
nicos. Esta asignatura tendrá el carácter 
de voluntiria.

Art, 2. .̂ :La nueva Cátedra s© proveerá 
por oposición libre, con arreglo á las dia- 
posicionei del Raal decreto de 30 de No- 
viembra de 1912.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y derná® efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 19 de Ju 
lio de 1913.

EÜIZ GIMENEZ. 
Señor Subsecretario d© ©ite Ministerio.

limo. Si%: En cumplimiento de lo dia- 
puesta ©n el articulo 1.® áel Real decreto 
d© 29 de Junio úitimd,

S. M. ei Bey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.° Qu© se anuEci© á concurso de tras
lado, por término de veinte días, á con
tar desde la publioación de esta Real or
den en la Gaceta, una plaza de Profeso» 
ra numeraria de la Sección de Letras de 
la Escuela Normal de Maestras de Caen« 
es, dotada con el sueldo anual de 2.500

2.® Qua sólo podrán aspirar á esta 
plaza por ©I presente concurso las Profe
soras numerarias de la Sección de Letras 
de las Eiouelas Normales de Maestras 
que estén m  posesión de su título profe* 
sional correspondiente.

3.° Que las condiciones de préferenoía 
que habrán de tenerse en cuenta para la  
resolución de este concurso serán las de
terminadas en ei articulé 3.° del citado 
Real decreto; y

4.° Que las aspirantes ©leven sus inn- 
tancias á esa Dirección General acompa
ñadas de Bua hojas de servicios por con
ducto de sus Jefes inmediatos.

Do Real orden ¡o digo á V. I. parji su 
conccimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 80 de J u 
lio de 1913.

RDIZ GIMENEZ 
Señor Director genera! de Primera ense

ñanza.

Iliaü. Sr=; Ymhi h isofiaUad de luclifBíón 
en 6i Esoalafdn gsn6í«ardel Magisterio de 
loa Maestros y Auxiliares de las Escuelas 
de Melülíi:

EeBultaado que Victoria de! M do  
N m s  y GaroSs ingireiaron
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por oposición f  poseen fílalo superior; 
ique D. Joié Moiinares ingresó por opo- 
aidón, pero tiene lítalo elemental, y 
que D. Tomás Lópes de la Ca^a, don 
José Pedroso, D« Eduardo Delgado^ doña 
Matilde Delgado Guardó» D. Carlos Mo* 
gloa, D. Pedro Lorenzo Rodríguezj doña 
Kstervina García ¡Mtgariñol, D.® Petra 
María Gómez Crespo y D."’ Martina López 
Qoho ingresaron por concurso: 

Considerando qu© las dos mismas Maes* 
iras están comprendidas en la primera 
parte de los números 15 y 16 de ia Keal 
orden de 27 de Febrero último, y, por 
consiguientes en ©i artículo dal Beal 
decreto d© 14 d© Marzo próximo pasado;

I Considerando que ©I Sr, Moiinares oa- 
'.rece de título superior, y que le m  tam- 
Méa aplicable ia primera de los casos ci
tados, pero en relación con el artículo 29 
del mismo Eea! decreto: 

j Considerando que los demás Maestros 
aunque se Ies concede la antigüedad de
1.° de Enero del presente año no les al
canza ©1 repetido artículo 29 del Real de
creto de 14 de Marzo, porque tanto val
dría borrar la diferencia de ingreso esta
blecida por el artículo 186 de la ley;

En cumplimiento de los preceptos men
cionados, y de acuerdo en todo coa el in 
forme del Jefe de la Sección administra
tiva de Primera enseñanza de Málaga,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto:
1,® Que todos los Maestros relaciona

dos figuren en las escalas respectivas del 
escalafón general del Magisterio con la 
antigüedad de 1.° de Enáro dal corriente 
año, previa la expedición de los corres
pondientes títulos administrativos.

2.° Que á D.® Victoria del Nido Navas 
y á Vicenta Garoés les diligencie la 
Sección da Málaga sus títulos de 2.000 
pesetas con el ascenso superior inmedia
to y con plenitud de derechos»

8.  ̂ Que á D. José Moiinares le dili
gencie asimismo el ascenso inmediato, 
pero con limitación de derechos»

4.  ̂ Que se haga constar la limitación 
de derechos de todos los demás Maestros 
de Meliila en sus títulos y en el escala- 
fón;y

5.  ̂ Q ue dichos Maestros disfruten 
dentro de sus respectivas condiciones de 
iguales beneficios que sus demás compa
ñeros del escalafón general.

De Real orden lo digo á V« I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 1.  ̂ de 
Agosto de 1913,

RUIZ GIMENEZ. 
Señor Director general de Primera ense 

ñanza.

licitud de que se apruebe e! contador 
Wesíinghouse tipo Z monofásico Vati
horas:

Vistas las Memorias y planos que al 
efecto se acompañan:

Visto el informe favorable de la Verifi
cación oficial de Contadores de electrici
dad de Madrid:

Vistas las Instrucciones reglamenta
rias:

Considerando qu© ©1 a p a ra to  de que se 
trata rem e todas la s  condiciones necesa
rias para ser admitido,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha acordado:
1.® Aprobar e l contador de energía 

eléctrica Weitinghou^a tipo Z monofisi- 
co Yaít'horas,

2.  ̂ Que se devuelva á D. Arturo Fir* 
minger u,n ejemplar de los referidos pla
nos y Memorias con la correspondiente 
nota de aprobación,

8.  ̂ Q ue el a p a ra to  de  raferenoia II©v© 
u n a  in so rip s ió n  legible a l e x te r io r  ©a la 
q u e  se ex p resa  e l s is tem a  á q uajp e rten e - 
ce, el [nombre del alquilador ó vendedor 
y un número de orden que deberá gra
barse en cualquier pieza interior del apa
rato.

4.® Qué se remita á la Escuela espe
cial de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos un modelo del aparato de que 
se trata,

5.̂  Que estas resoluciones, con la for
m a de verifloación  y co m p ro b ac ió n  del 
a p a ra to , se p u b liq u e n  ©n ,ia G aceta  d e  
M a d r id  y  Boletín Oficial; y

6.° Que se devuelva al interesado la 
escritura de poder por haber acompaña
do copia del mismo, que quedará unida 
á este expediente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demis efectos. Dios guar
de á V. L  muchos años. Madrid, 28 de Ju
lio de 1913.

GASSST.
Señor Director general de OomerciOg In 

dustria y Trabajo,
Forma de verifimción y comprobación 

de este aparato»

. “ “ " i : _ _  D I FO1EKT0
EEAL ORDEN " 

limo. Sr.; Vista la instancia elevada por 
D. Arturo Firminger, como representan
te de la Compañía Westinghouse, en so-

1.° En los Laboratorios donde «e ha 
de verificar este tipo de contador es pre
ciso que haya: un amperímetro cuya in 
dicación máxima sea por lo menos igual 
á la intensidad correspondiente á la ple
na carga del contador, y cuyo error má
ximo sea de medio por 100 para dicha 
lectura; un voltímetro con las mismas 
condiciones y  un buen cuentasegundos. 
Los dos primeros aparatos podrán ser 
sustituidos por un vatímetro que alcance 
hasta la plena carga del contador y cuyo 
error límite sea inferior á 1 por 100.

2.° La verificación en los Laboratorios 
se hará de idéntica manera que se hace 
actualmente la de los contadores moto
res, es decir, se intercalará en el circuito 
del contador las lámparas, el amperíme
tro y  el voltímetro (6 el vatímetro si se 
emplea este último aparato), y se compa
rarán las indicaciones de éstos con las 
de! contador en la forma detallada en el 
artículo 56 de las vigentes Instrucoionea 
reglamentarlas para el servicio de verifi
cación de contadores de electricidad.

Si se colocaran varios en serie será 
preciso qu© sean de igual oapsiildad, y so 

I cuidará de que las bobinas principal©» 
® estén en serle en ©1 mismo circuito, de

rivando sobre otro circuito diferente la» 
bobinas d© hilo fino, de manera que iM 
diferencia de potencial sea la misma en 
todos ios contadores de la serie; se elimi
nará así el error, que proviene de la cal
da da tensión de cada aparato.

8.  ̂ De idéntica manera se realizará la  
verificación en los domicilios particu
lares.

4,° La comprobación se ejecutará cer- 
clorándoBe de la buena colocación del 
contador en su tablero y fijándose en el 
buen estado de los praeinlos coiGoado» 
©n la verificación en el Laboratorio.

Terminará la operaoién contando el 
tíbmpo que tarda en dar un niimero de- 
tem iíitdo  áe revoluciones y comparan
do el número de vatios que acusen los 
aparatos de medida^ con lo qu© acusaría 
el contador al cabo fie um  hora, que ven
drían dadoB por ia formula 

8.600 x N  
W =  - - —  K

S
en donde N ©s el número de revolucio
nes contadas, S e! tiempo ©n segundo» 
empleado en dar dicho número de revo
lucione» y E una constante para cada 
contador, que indica el número de vatios- 
hora que señala el totalizador por revo
lución del eje.

Ouando esta constante no sea conoci
da, puede determinarse haciendo girar el 
eje con la mano y contando la» vuelta» 
N' que tiene que dar para qu© el conta
dor marque un hecto-vatio horá; esta 
constante será evidentemente

100

N'
5.° Para precintar el contador se f i ja 

rá la poiiclóa del imáp permanente del 
fren© Fousault, los íorallios de sujeción 
de las piezas de hierro que colocadas 
bajo el disco sirvan para compensar lo» 
rozamiento», y, por último, los tornillos 
qu© limitan la longitud áe las espiras en 
serla con ¡a bobina compansadora.

Si el Verificador lo juzga conveniente, 
podrá precintar el contador exfceriormen- 
te con un alambre que sujete los torni
llos de la envuelta del aparato, no siendo 
preciso entonces sellar interiormente lo» 
órganos de regulación.

Finalmente, el Verificador deberá co
locar en lugar bien visible de la envuelta 
una etiqueta en que consto ©1 número del 
aparato y fecha de la verificación, cuyo» 
datos anotará al efectuar dicha opera
ción; al realizar la comprobación en el 
domicilio, anotará en la misma etiqueta 
la fecha de la comprobación y  las señas 
del domicilio en que se ha montado el 
contador, así como el nombre del abo
nado.

iB M I lS m C lO H J E S im  i
MINISTERIO DE ESTADO ^

Sühgiecire tarill.
SSCOIÓH DE COMERCIO

Se ha concedido el Begíum Extquaim  
á los señores:

D. Andrés Taume, Vicecónsul áe la 
Argentina en Palma de Mallorca.

D. Eduardo Moyano, Cónsul de Grecia 
an Oádis,

^
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D. Jorga Soto Shav, VioecSasul de los 
Países Bajos en Madrid.

D. Antonio Cuyás González, Cónsul de 
Oosta Rica en Las Palmase.

D. Odtavio de Meana, Cónsul de Boíl* 
vía en Gijón. . , ^

D. Alberto Ruiz Sintes, Cónsul de Pa
namá en Valencia.

Sr. Herbert Hall Hsll, Cónsul de la 
Gran Bceti^ña 0 0  Fernándo Fóo.

D. Máximo Martínez Vágquez, Vicecón
sul del Uruguay en Vi ge .

t). Hugo Arturo Ds;.T?dson, Viceoónfíul 
del U r u g u a y  en Santa Cruz de Tenerife.

D. R. Navarra te Serrano, Oóngui de Ve
nezuela en Málaga.

D. Migual B. Nélra, CónsuVdel Ecuador 
en Madrid.

Madrid. 5 de Agosto de 1913.«“ El Sub- 
secretario, Mábuei González Hontoria,

ASUNTOS CONTENCIOSOS
La Legación de España en Guafemtó, 

participa á eétí5 Ministerio la defunción 
del súbdito español Ribas García,
de treinta y cuatro años de edad, natural 
de Lugo, ocurrida el 8 de Mayo último.

Madrid, 5 de Agosto de 19l3,=-=Ei Sub* 
secretario, Manuel González Hcntoria.

El CóoBuI de Esipsñt en San Fran isoo, 
p&!i;icti.a á este  ̂Minis40rio' la defunción 
d:erBÚbáiío -erpañol Ramos-Péraz,
de estado casado, ocurrida en. aquella 
ciudad el 9 de Julio da 1912,

Madrid, 6 de Agosto de 1913.==E1 Sub
secretario, ' Manuel' G- naález Hontori^'.

MINISTERIO DE GRACiA Y JUSTICIA

^ B l í ^ e e r e t a r i i » .

En el Jo?gádo de primera instancia de 
Molina (M Aragón halla ^̂ por
protnocién de  íL Jo^é Lépoz^dei Gaí?tiOo, 
lá Seorétaríá •jadioiab'de o^tegoría 
irada, qsie deoe proveerse por'tras?aclóo, 
conforme á lo prevenid o en el gíTiíüub* 10 
del Ré&l dbcreto d  i de Junio’ de 1911.

Los Se irét&iios' presentarán
sus instaDCíss en la forma prevemda por 
el srtíüu'o 14 dei mismo Raai decreto 
dentro del píszo de treinta dft^s natura 
lei, á contar desde lá ptiblicanción de este 
» iíun tíio"’e ñ i a  G a Ceta /'DE'-Ma b e id .

Madrid, 8 de Ago^o de 1918.-“fíl Sab 
secretario,'J. Q droga. '

M r a c c i é M  G e n e r a l  
d e  le s  M ékí^tÉéH  y  d é l m t a T l a i o .

Conformó al decre11 de 4 de Junio
úHi noió y s rtftldb 2 ĉle1 Reglamento de 39 
dé Jiilió coiriente^riñ’--, j con Eujecién 
al programa paríi ol prlí^ero -y ségííBdo 
ejercicio, jeisctado por esta Díracmón 
General en 31 del mi*>mo mes, re hsn da 
proveer por í.’ptslción cdroota y .libre en 
ei territorio de la A-adiencia de Gnmada 

. las NctariftS que ooíitiniiS'C^ón se ex
presar ; .o-orri pre.nniér,do«‘0 adcnüáíB en e?4a 
conv^cítorií», no ^6íq Iss vacant b produ
cidas lubltcirsp, «DO las qoe reeiilten 
hasts, el din qi e terínina la prácüoa 
del último r'jercTcio y pérteoezcsa á este 
turo<  ̂ do r'pjóáiidón 'j Colegio.

Mála,f,a (po.r 3 abUdcaón de O. Jcsé Apon
te Gaü¿rd().

Guadix (por defunción de D. Joaq?iín 
Revenga Páscuai).

Níjar.—Distrito: Sorbas.

Albuñol (por traslación de D, Emilio 
Fernández Sánchez).

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes á la Junta diraotivá del Oolegio 
Notarial de Granada dentro del plazo dé 
cuarenta y cinco días naturales, contadós 
desde ©1 sigulenta ai de la publicación de 
esta convocatoria en la G a c e t a  _ d e  Ma - 
DEID, cualquiera que sea la fecha de iU 
inserción en ei BoMin Oficial de dicha 
provincia, donde han de veriflcarse las 
oposiciones, expresando en las Instanoias 
la Notaría 6 Notaríts qua soliciten f  el 
orden de prafarencia en sn caso, sin per
juicio de complementario en tiempo 
oportuno si fueran adicionadas con pos
terioridad nne^m  vacantes.

Al presentar sus instancias deberán los 
solicitantes acreditar que rauoen los re
quisito® praveniJoa en el artículo 3.° del 
Reglamento aníe-s citado, acompañando 
los do sum entós exigidos en ei a nícuio 4.° 
y en ia forma establecida ©n el mismo. 
Si alguno da aquéllos fuese Notario, bas
tará que con ..la ifístanoia presente testi
monio de su título de ejercicio.

Madrid, 5 de Agosto de 19-l3.=Ei Direc
tor general, Vicente Cantos Figuarola.

' ■ ' ■

ü N l S T E R i O  DE HACIENDA

liu b secireíaria .
Por Reales órdenes fecha 30 de Julio 

último, han feido nombrados en turno de 
reposición de cesantes:

D. Agustín Guimerá del Castillo Va
lero, Oñciai de quinta clase de la Inter- 
vención de Hacienda de Jum Palmas (Oa- 
narias).

D. Maximiliano Farnández y (Gonzá
lez.; y " ; '

D. Antonio Gaspar y Lozano, Oñcialcs 
da quinta olaié da la In^íervcnción do Ha- 
cienda de Caenoi, y  D.-Liüs Jáudcnes j  
Abad, Odclal da quinta, o.lase de la.Inter
vención do Hsoienda de León.

L o q u e  se  h a c e  p ú b lic o  e n  la  G a c e t a  
DE MáDRiD p a r a  c o n o c im ta n to  d e  lo s  in -  
ía re sa d o s ,  q u ie n e s ,  s i  n o  s s  p o s e s io n a n  de 
so s  r e s p e c t iv o s  d e a tiü o u  e n  ©i p la z o  ra- 
g lam e n ta rÍD , s e rá o  ja  p r o v l l io ü a l  e n  él 
e so a ltfó n i  d e c o í i fo r m id a d  c o n  l o  d i s p u e s 
to e n  1̂  .Real o rd e n  d e  ÍO (le M ayo .da \19ll.

Madrid, 3 de Agosto de 19i3.=Ei Sub
secretario, íd á ro  Pérez Oliva.

•üiirecjeiéM CGemeral di© l a  
- '  - F a ^ i v a ® . ,  ,

Relación áñ I4s'(lécíamc«0f^es da derechos
¿ípasim s■- ■ p 4 r - G m i f o  á^rcmis

ia s€Qúnéa qnmmna de Jh-Uo de 1913,
:■ ■■ (Vp ■ ^PeBetas.

Pesetas^

JUBILADOS

D. Emib'o Gh'tulié f  Fí^rnández., 
déla Ri(?a, Inspector del C u e r 
p o 'd6T6lógr;sfo^.'S'3 le'deoi?^- 

' r4.. cohllórechb’̂ d’haber'pari- 
voaKui^ída‘7.000>pB9etas,€ua- ■ 
tro qaiatos de 8750.^. . . .  v..  7.000,00 

D. :.Jot-fé M&iU- Sonis y López,

Cuerpo d e  Archivares.^ Ss  ̂ l e  
dealara áoa 'kler̂ fcího h^bí-r 
pmú t  n u al de 5.200 .pessta s,
C5i?*d,ro Qtslfftos d e  6;500.. . . .  - 5.200^00 

D. .FMix Darán Eóia% Jefe de - 
N e g j c i t d o  ü e  segunda ííl5?sa 
debOu^rpo de €í>rree«i le 

derech^vai hsber 
paBlvD^anua! d e  lOi^O oetóet&s, 
trjsiaíro quintes do 5-000.........- 4.000,00

D. Ju a n  Berm ejo Pascu»If Ins-'
paotor d© p rim era  Enseñan- 
m . Se le declara cón dereotio 
a i hab e r pasivo anual de 2.400 
pesetas, tres qu in tos de 4.000, 2.400,00 

D. Em ilio  Sanz González, S a r 
gento  del Cuerpo d© S eguri
dad. Se le declara con dere
cho ai haber pasivo an u a l da 
900 pesetas, tre s  qu in tos d©
1 .5 0 0 .... ................... . PP0,00

Importan las juMMciones.,, 19.500,00

PENSIONES DEL TESORO

D. G uadalupe R afael del Rosa-' 
rio  Osorio, O brero de las m i
nas de Almadén. Se I© declara 
con derecho á la  pensión del 
Tesoro de 414 pesetas a n u a 
les. . • * • * 414,00

D.^ Mmi% dei P ila r  Valdés A l
varo, viuda, huérfana de don 
Perfeíito, Intendenf© que fué 
da íla c ien d á  en  Ouba. Se la  
declara con derecho á la  pea- 
fiion del Tesoro de 3.125 pese
tas sinuales. .........  3.125,00

D.^ Carm en Montesinos García, 
viuda da D. O ándido Donoso 
y N avárró; AdminiatradoV que 
f ué de H acienda pública. Se la  
declara con derecho á la pen
sión dei Tesoro de 1.300 pese
tas aBualeS. . . . . . . . . . . . .  • •.  • 1.800,00

D .- Lueíft María Nicolasa U bi- 
lloa é Irigoyen, viuda, h u é r
fan a  de D. Leoncio, Ingen iero  
que foé del C uerpo dé Oámi- 
nos. Sé la  deólara cón áeré- 
ohé á  la  pensióir dél Tesoro 
d e  675 pesetas sn  nales.V. .  * ̂ » 675,00

Importan las pensiones del  ̂ _
 ̂ . . . .  i é 5.514,00

PENSIONES DE MONTEPÍO

D.^ P rudencia  Pérez Nieto, po r 
’ m í y  en? nom bre •de-mfs hijos 

propios D. Luisa, D. Jpeé, don 
jPadro y D. Antonio Carrich^^ *
Pérez y por t ó  h ijastra  dúñá 
Lúoiaiía Carrlehes Sánchez, 
v iuda ia p rim era  y huerfános 
los dem ás da p . Leqn 9 *rivi- 
ches García. Ofloiái de qu in ta  
cíase que fué dé H aoiéhdh 
p ú b lio a .S a lú 'd éo ia rácú n í d e 
recho á la  ̂ pensión d e  Monter
p ío  dcj O ñ cin a s d e .  ̂ • - •»•

D.^ A otenia Viestto Rodríguez, 
h áé rfa h a  de W  Bóhftb, Jefe 
d e  Negociado d e  segunda
clasé'í-d'© H ac ien d a .: Sa-'lade^ 
clara'CGU--derecho-.á. l-^.péP* 
sion do Montepip de Óílci- 
h as dé. . . . . . .  1. . . .  • •»• • • • • • 1«125.00

D.^ Hilaria Hernández ■ López, ■ ■'
 ̂v iuda d 6iiD.<FaderÍ!So OlfueuT 
tés do Cabo,-Oñcial da cuarta  
cisse de. H aciéiidá. Sa lá  de
claré con dérécho'á ia 'péíísión ^
de Montepío de Ofloinas de^^I 500,QO

D.®̂  ̂F ila r  G adarra  é I ra r te ,  v iu 
da do- D.-. M anuel-A lonso Sa- 
hado, C atedrático  dé lá  Fá- 
culíad  do Medicina en Uní* 
var^idad Cosstral. Se ia  decla
ra  co'u di?rocho á la pensioii 
do Montepío áñ OÜcinas d e . . 1.500,00

D  ̂ Aotot^ia Rodil Alvare-z, v iu . , 
dí̂  D, O'Hjar A ndux B m i - 

fau, d'  ̂ ^?}atta'oiasa
dé H^'Ckmda púo ite , Sé Tá
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declara con derecho á la pen» 
sión de Montepío da Ofld-
na® d e .. ........................  500,00

Juana Pérez y Martíncaro, 
viuda de D. Pablo Comasma- 

. ta f  Magán, Oficial de tercera 
clase de Hacienda púbiica. Se 
la declara con derecho á la 
peniion de Montepío de Ofici
nas de .........................................   o . . .  625,00

j) a María Ródenas y Pérez, viu
da de D. Vicente Rubio Sán
chez, Oñoial de cuarta ciase 
de Hacienda. Sa la declara 
con derecho á la pensión de
Montepío de Oficinas de  500,00

D.^ Margarita de Don Pedro Pa
lacios, viuda de D. Alberto 
García Mochales y Fernán
dez, Oficial de quinta clase de 
Correos. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Correos de...............  550,00

María da Gaatejón y Torres, 
viuda de D. Pablo Alsola y 
Minondo, Ingeniero primero 
del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Correos d©.. . . .  850,00

D.  ̂Eusebia Enríquez de Ville
gas y Leyda, viuda de D. Ri
cardo Erro Sandovalj Oficial 
de Hacienda de quinta clase.
Se la declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Oñ-
oinas de ........................  875,00

P.* Cira Castro Sevilla, viuda de 
D. Víctor García Alonso, Ma
gistrado que fué de la Au
diencia Territorial de Goru- 
ña. Se la declara con derecho 
á la pensión de Montepío de
Ministerios de.......................... 1,250,00

D.  ̂ María Ardura y Portero, 
huérfana de D. Antonio, Ofi
cial de cuarta clase de H a
cienda. Se la declara con de
recho á suceder á su madre 
D.*" Sofía Portero ©n ©1 disfru
te de la pensión de Montepío
de Oficinas de .................  500,00

D.® María del Rogarlo de Tipu- 
lar y Pujana, viuda d© D. Jo r
ge Fernández y Martínez, Ofi
cial de cuarta clase de Ha
cienda Pública. Se la declara 
con derecho á la pensión de
Montepío de Oficinas de  500,00

D.“ Dolores Porras y Gómez, 
viuda de D. Rafael Pérez y 
García, jefe de Administra
ción de cuarta clase, de Ha
cienda. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Oficinas d e .   ..........   1.250,00

D.* Paula Sánchez Rodríguez, 
viuda do D. Francisco Martí
nez de Borriso y García, So
brestante primero que fué de 
Obras Públicas, con la cate
goría de Oficial tercero de 
Administración. Se la declara 
con derecho á la pensión de
Montepío de Correos de   750,00

D.® Sofía Moreno de Castro, 
viuda de D. Ricardo García 
Campero y Pelegrina Ayudan
te primero que fué de Obras 
Públicas, con categoría de 
Jefe de Negociado de tercera 
clase de Hacienda, Se Ja de
clara con derecho á la pen
sión de Montepío de Correos 

I d e . . , . ..........    1.150,00
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Pesetas.

D.® María Luisa de la Guerra y 
Pacheco, viuda de D. Manuel 
Esíévez y Ayuiante
tercero del Goerpo d© Agró
nomos, Oficial cuarto de Ad
ministración, Sa la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío d© Ministerios de. . 500,00

D.® María Reviila y Sisí, viuda . 
de D. Antonio López y Gon
zález, Jefe de Negociado de 
primera clase de Hacienda.
S© la declara con derecho á 
la pensión d e Montepío de 
Oficinas de.  ...........  1.250,00

Importan Im pmsioms 
de Montepío.,  14.150,00

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

D.®* Elena Mariño de Lovera y 
Caias, viuda de D, Ricardo 
Martínez Barcia, Director Mó
dico de la Estación Sanitaria 
de Barcelona. Se la declara 
con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respecto de
6.000 pesetas anuales   1,000,00

D.  ̂ Juana Cercenado Escobar, 
viuda de D. Severiano Serra
no  Cerrillo, Sobreguarda de 
montes en Cuenca. Se la de
clara con derecho á dos m e
sadas de supervivencia al res
pecto de 1.095 pesetas anua
les  ................................ 182,60

D,® Mercedes Ortiz Rodríguez, 
viuda de D. Francisco Pérez 
Garrido, Guardia de Seguri
dad de primera clase en Gra
nada. Se la declara con dere
cho á dos inasadas de super* 
vivencia ai respectó de 1.250
pesetas anuales.................   208.32

D.* Estrella Somoza Peña, viuda 
de D. Ignacio Pérez Tabeada,
Peón caminero en Lugo. Sa 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al 
respecto d© 780 pesetas anua
les  .........   121,66

D.®* Angela Buach y Casanovas, 
viuda de D. Antonio de la 
Fuente y Antón, Vigilante de 
primera clase del Ouerpo de 
Vigilancia. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia ai respecto de
1.250 pesetas anuales  .........  208,32

Josefa Martínez Monoán, 
viuda de D. Francisco Lana y 
Almedevar, Oficial de quinta 
clase de la Tesorería de Ha
cienda de Zaragoza. Se la de
clara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al res
pecto de 1.500 pesetas anua
le s . .....  ........................  250,00

D.  ̂ Constancia Echevarría Al
var ez, viuda de D, Oelesíino , 
Clavero García, Aspirante de 
segunda á Oficial de Admi
nistración de Oviedo. Se la 
declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al res
pecto de 1,000 pesetas anua
le s . , . . . ....................................   166,66

Importan las mesadas de 
supervivencia por una 
sola vez......................  2.137,56

LIMOSNAS DE ALMADÉN

D,^ Rita Carmen Rincón y San- 
tana, viuda de„D . Claudio

r - " -  I F e s e t a s j  '

Restltuto Montero del Casti» 
lio, obrero que fué de las mi« 
ñas de Almadén, Se la declara 
con derecho á la limosna de 
0,50 pesetas diarias................  182,50

Importan las limosnas de 
Almadén........................  182,50

• RESUMEN
Importan ías jubilaciones.. . . .  19.500,00 
Idem las pensiones del Tesoro. 5.514,00
Idem las de Montepío...............  14.150,00
Idem las mesadas de supervi

vencia ....................  2.137,56
Idem las limosnas de Almadén. 182,50

T o t a l . . . . . 41.484,06

Madrid, 2 de Agosto de 1913.= 
Veigara.

=Oarios

M IN ISTER IO  D E  LA  G O B E R N A C IÓ N
B ire c c ió is  G e n e ra l  die 

trm cléia .
Vacante el cargo da Contador de fon

dos del A|untamiento de Cabra (Cór
doba),

Esta Direoeión General ha acordado 
anunciar el concurso para su provisión 
por término d© treinta días hábiles, con
forme previene el artículo 29 del Regla
mento da 11 de Diciembre de 1900, durante 
cuyo plazo podrán presentar sus instan
cias en este Centro directivo los aspiran
tes que la dei^een solicitar y figuren en 
cualesquiera de las relaciones de aspi
rantes á Contadores en situación activa 
publicadas hasta la feohs.

Los solicitantes presentarán su^ ins- 
tancias en la forma que prescribe el Re
glamento, así como la relación de sus 
méritos y servicios, si lo estiman conve
niente, para que sean examinados por 1% 
Corporación, debiendo tenerse presente 
lo resuello en isa Circularos de 23 de 
Abril de 1904, Insería en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  del día 28 del mismo mas y sño. 
y 4 de Enero último, pubiieada en la Ga« 
CETA DE Ma d r id  do 5 -del miimo mes,

Madrid, 8 da Agosto de 1913.=7=Si Di^ 
rector general, Joaquín Ohapaprieta.

Habiendo sido nombrados D. Joaquín 
Díaz de la Torre, Contador de fondos de 
la Diputación Provincial de Sevilla; don 
Luis Florea Leña, Contador de fondoi 
del Ayuntamiento d© Aguilar de la Fron
tera (Córdoba); D. Felipe Ocaña Torre- 
jón. Contador de fondos del Ayuntamien
to de Viilanueva de Córdoba (Córdoba), 
y D, Antonio Sabatel Alcázar, Contador 
de fondos del Ayuntamiento de Porcuna 
(Jaén), se anuncia conforme previene el 
Reglamento de 11 de Diciembre de 1900.

Madrid, 8 de Agosto de 1913.«=«Ei Di
rector general, Joaquín Chapaprieía.

MINISTERIO DE INSTRUCCiÚN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S u b s e e re tia r í i i ,
S. M. ©1 Rey (q. D, g.), de conformidad! 

con la propuesta formulada por el Con
sejo de Instrucción Pública, ha tenido á 
bien nombrar, en virtud de concurso, 
Profesor de término de la Escuela de
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Artes f  Oficios y Belias Artes, de Barce
l o n a ,  con dasíino á la enseñanza de Mo
delado y Vaciado, á D Agapito Vallmi^a- 
na y Abarca, con el sueldo anual de ¿í.COO 
pesetas y demás veaíijas que la ley con^
ceáQ. .  ̂ _ _

Da Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro de Instruc- 
dón  Pública y Belias Artes, lo digo a 
V. S. para su conocimiento y demás efee* 
ios. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de Julio de 1913.—E1 Sub^ 
secretario, Fernando Weyler.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.
Méritos y smicios de D. Agapito yallmitja- 

na y Abarca,
Bachiller en Artes.
Ayudante meritorio (hoy Profesor de 

ascenso) de la Sección artística (Escul
tura) de la Escuela de Artes y Oficios y 
Bellas Artes d© Barcelona, nombrado en 
virtud de concurso por Real orden de 9 
de Septiembre de 1902.

Ha deicmpeñado ©n la misma Escuela 
los cargos de Ayudante interino. Ayu
dante meritorio y AjudaEte repetidor, 
por concurso.

Ha estado encargado diferentes veces 
de Cátedras vasantan, y ha sustituido re
glamentariamente á Profesores de la 
Sección artística.

Füé alumno de la Escuela oficial de 
Bellas Artes de Barcelona, m  la que cur
só las asignaturas de Dibujo general a r
tístico, Modelado y Vaciado, Escultura 
del antiguo y del natural, Anatomía y 
Estética, y ha obtenido las recompensas 
fiiguientes; , ^

Medallas de tercera clase en las Expo
siciones Nacionales da Bellas Artes de 
Madrid de 1884 y 1887 y en la Universal 
de Barcelona de 1888.

Medallas de segunda clase en las Na
cionales de Madrid de 1897 y 1908 y ©n 
3a Internacional de Bsraeiona de 1907.

Medalla de tercera ciase en la Exposi
ción general de Barceicna de 1896, 

Condecoración en Im  Exposieion^s Na
cionales de Madrid de 1808 y 1910.

Diploma honorífico en Im  Generales 
de Barcelona de 1891 f  1894. (En estas 
Exposiciones no hubo Medsiílas.)

Condecorado con una Grúa de Isabel 
la Católica ©n las Exposiciones Naciona
les do Madrid de 1908 y  1910.

Aprobadas por Real orden de ©sta fa
cha las propuestas formuladas por el Oon- 
sejo de Instrucción Pública para desig
nación de ios Tribunales que han do juz
gar las oposiciones á Cátedras vacantes 
e n  las Escuelas de Comercio,

Esta Subsecretaría, en cumplimiento 
de dichas disposiciones y da lo prevenido 
en ios artículos 1.°, 2.® y 5.® dai Real de
creto de 8 de Abril de 1910, ha dispuesto 
para proveer á oposiciones en los turnos 
ique se expresan, las Cátedras siguientes: 

Aritmética y Contabilidad general, Las 
Palmas de la Gran Canaria, turno libre. 

Economía política y Derecho morcan- 
iil, ídem, id.

Geografía comercial, ídem, id.
Lengua francesa, ídem, id.
Algebra y Cálculo mercantil, Alicante 

y  Santa Cruz de Tenerife, Idem.
Arabe vulgar, Málaga, ídem.
Arabe vulgar, Palma de Mallorca, Au- 

siliares.
Lengua alemana, Alicante, ídem.
Las cuatro primeras están dotadas con 

al sueldo anual de S.5@0 pesetas de sueldo

y más la gratiñoaolón por razón de resi
dencia y  las restantes con 3.500 pesetas.

Las condiciones exigidas por el artícu
lo 6.0 del referido Real decreto p tra  ser 
admitidos á los ejeroioics da oposición, 
son ías siguientes:

1.  ̂ Ser español á no estar dispensado 
de este requisito, con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 167 d© la ley de Ins- 
trucoión Pública de 9 de Septiembre de 
1857.

2.  ̂ No hallarse el aspirante incapaci
tado para ejercer cargos públicos.

3.  ̂ Haber cumplido veintiún años de 
edad.

4.*̂ Tener el título d© Profesor merctn- 
til que exige la legislación vigente para 
el desempeño de la vacante' ó ei certificia
do de aprobación d© les ejercicios^corres
pondientes al mismo; pero entendíéndosa 
que el opositor que obtuviese^plaza no 
podrá tomar Io30®ión de eiia sin la pre* 
sentaoión del título académico referido.

La apreciación de es't^s condiciones 
corresponde si Ministerio de lastruceíón 
Pública y Bellas Artes y deberán Acredi
tarse con fecha anterior á la terminación 
del plazo de la convocatoria, que sê rá de 
dos meses á partir de la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  y  
además lo dispuesto en ios artículos 7. ,̂ 
8.  ̂y 9 ° del referido Real deoreto.^

De conformidad con lo establecido por 
el artículo 14 del mismo Rea! decreto, se 
hace público que han gido designados 
como jaeces y suplentes para los distin
tos Tribunaks, los señoras siguientes:

Arltmótica y  Contabilidad general, de 
Las Palmas da la Gran Canari§;

Presidente,
Excmo. Sr. D. Francisco Bergamín, 

Consejero de Instrucción Pública.

Vocales,
D. Nicolás ügarte, Académico.
D. Ramón Cavanna, Catedrático.
D, Franciaco Cebrián, Catedrático.
D. Juan da Glózagi, competente.

Suplentes,
D. Vicente Garsisi, Académico, •
D. Gonzalo González Balazar, Catedrá* 

tico.
D. Valentín Morán, Oatedrátieo.
D. Ramón Melgares, competente.
Economía política y Derecho mercan

til, de Las Palmas de la Gran Canaria:

Presidente,
Excmo. Sr. D. Ismael Calvo y Madro

ño, Consejero de Instrucción Pública.

Vocales,
D. Alfredo Bonilla, Académico.
D. Franoisso Bergamín, Catedrático.
D. Manuel VIñss, Catedrático.
D. Rafael Labra y  Martínez, compe

tente.

Suplentes,
D. Damián Isern, Académico.
D. José Alonso Tomás, Catedrático.
D. Eoriqu© Soler y del Moral, Catedrá

tico,
D. Abraham Vázquez Elegido, oompe^ 

tente.
Gcogrsfía comercial, de Las Palmas de 

la Gran Canaria;

Presidente.
Excmo. Sr. D. Daniel López, Consejero 

de Instrucción Pública.

VocaUs.
D, Pedro Novo y Colson, Académico.
D. Ricardo Bartolomé y Más, Catedrá

tico.
D. José Pérez Molins, Catedrático.

Suplentes,
D. Angel Blázqusz, Académico.
D. Felipe Pérez del Toro, Catedrático.
D. Miguel Pérez Aravena, Catedrático.
D. Joaquín Oiría y Vinent, compe

tente.
Lengua francesa da Las Palmas de la 

Gran Canaria:

Presidente.
Exorno. Sr. D. Eugénio Sellé®, Marqués 

de Ge roña, Consejero de Instrucción Pú 
biioa.

Fecales.
D. Jacinto Octavio Picón, Aoadé mico
D. Fernando Araujo, Catedrático.
D. Luciano Gisbert, Catedrático.
D. Leopoldo Solier, competente.

Suplentes.
D. José Alemany, Académico.
D. Fernando López Monís, Catedrá

tico.
D, Ernesto Portuondo, Catedrático.
D. José Oronoz, competente. ^
A lg eb ra  y Cálculo mercantil de Ali

cante y Santa Cruz de Tenerife:

Presidente.
Excmo. Sr. D. Daniel Cortázar, Oonse- 

jero de Instrucción Pública.

Vocales.
D. Vicenta Ventosa, Académico.
D. Ramón Cavanna y D. Gonzalo Gon

zález de Ss.fasar,Caí6dráticos.
D, Agustín Krae, competente.

Suplentes.
D. Nicolás Ügarte, Académico.
D. Francisoo Marina y D. Basilio Gar

cía Galdácano, Catedráticos.
í). Manuel Pellico, competente.
Arabe vulgar de Palma de Mallorca y 

Málaga:
Presidente.

E xcm o. Sr. D. Daniel Cortázar, Come- 
jero de Instrucción Pública.

Vocales.
D. Julián Ribera, Académico.
D. Miguel Mir y D. Ramón García do 

Linares, Catedráticos.
D. Maximiliano Alvarez Dantón, Cate

drático.
D. Alberto Luzano y D. Ramón Fer

nández Villa del Rey, de la Interpreta-^ 
ción de Lenguas.

Lengua alemana, Alicante:

Presidente,
Excmo. Sr. D. Eduardo Hinojosa, Oon-

sejero de Instrucción Pública,

Vocales.
D. Emilio Cotarelo, Académico.
D. Manuel Alemany y D. Donato King, 

Catedráticos.
D. Alejandro Olivare», competente.

Suplentes,
D. Francisco Fernández y González» 

Académico.
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D. Antonio Alvarez Aranda y D, Julio 
Casares?, Catedráticos.

D. José Rodríguez Fuigo, competente. 
Lo que se anuncia á los efectos oportu

nos, disponiendo se publique en los Ro- 
íeUnts de eate MiníBUrío y cficiales da ía® 
provincias, así como en ios tablones da 
las Escuelas que se citan, con arreglo á 
lo establecido en el artículo 5.*̂  del Real 
decreto de 8 de Abril de 19Í0.

Madrid, 31 dé Julio de 1918.=El Sub 
secretario, F. Wey 1er,

Per órdenes de 4 del actaal y con arre
glo á lo que prescribe el artículo 6.  ̂ de 
la ley de 4 de Junio de 1908, bau sido 
nombrados, en turno de cesantes:

D. Juan Atienza y Zarita, Escribiente 
del Instituto gei?eral y téonioo da Jerez 
déla  Fronterá, con eí süeido anual do
1,250 pesetas.

D. Saturio Molón y Lorenzo, Eccribien- 
te del de Málaga, con el de 1.000.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  para conocimiento de ios interesi©- 
do8, quienes sino se poeesionasen de sus 
cargos dentro del plazo reglamentarlo, 
serán excluidos del escalafóa, según dis
pone el artículo 62 del Reglamento de 24 
de Febrero de 1911, dictado para aplica
ción da ia citada ley.

Madrid, 6 de Agesto de 19i3.=El Sub
secretario, F. Weyler.

Visto el exp di nte incoado por el 
Ayuntamiento d=̂  Candamo, eo so Í3iíud 
de que «e clasifique como benéfico do
cente la fundación itistituf ia  por D. Juan 
Antonio Bauoes para mejorar ia enseñan 
2a en el pueblo de San Román, de aquel 
Concejo,

Esta Subsecretaría se ha scrddo dis
poner ia audiencia de los representantes 
é interesados en les beneficios de la ina- 
tituoión mencionada por un plazo de 
quince día^, á contar de^da ei siguieBíe 
á la inserción de este anuncio en la Ga
c e t a  DE M a d r i d , durante ei c u a l  tendráii 
de manifiesto el exfe líente en la Sseoión 
tercera de este Ministerio.

Madrid, 7 de Agosto de 1913.=E1 Sub- 
seoretarió, Way 1er.

B is e c c ió n  € ie n e r a l  
d e  p r i m e r a  S iis e ñ a i iz a .

Con objeto de dar el debido cumpli
miento á la sentencia del Tribunal Su
premo revocando la Real orden da 14 de 
Noviembre de 1911, por Ja que se decla
ró á D, Juan Hidalgo y Romero incurso 
en el artículo 171 de la vigante ley de 
Instrucción Pública, por abandono del 
destino de Profesor numerario da la Sec
ción de Letras de la Escuela Normal Su
perior de Maestros de Las Palmas: 

Resultando que estando vacante la pla
za que el Sr. Hidalgo ocupara en la Nor
mal de Las Palmas, por Real orden de 20 
ds MíKrzo de 1912, se nombró para elia á 
D, Atanasio de Andrés y Recio, á quien 
por Real orden de 19 de Agosto de aquel 
año so le reconoció la antigüedad en di
cho cargo desde 1.® de Febrero del mis
mo año:

Resultando que el Sr. Andrés, pasa 
por concurso á otra plaza de la panínsus- 
la» y que por Real orden de 25 de No
viembre de 1912, en virtud de concurso 
de ascenso f ué nombrado para dicha pla
za D. Raimundo Torres Blesa: 

Resultando que el Sr. Hidalgo y Ro
mero figuraba en el Escalafón de Piofe*

sores numerarios de Escuelas Normales, 
publicado en 1.® de Enero de 1910, ocu
paba el número 83, inmediatamente des
pués do D. Felipe Molina Fraile, que en 
el provisional cerrado en 1.® de Enero da 
1913, y publicado en la G>i c e t A de 12 del 
actual, ocupa el número 25:

Resultando que el personal docente 
que hoy constituye la plantilla de Proíó- 
sores numerarios de la Escuela Normal 
de Maestros de Las Palmas, está com
puesto de dos Profesores de Ciencias y 
tres de Letras, á la que pertenecía el 
Sr. Hidalgc :

Considerando qu@̂ como consecuenoia 
de la sentencia del Tribunal Supremo, 
es necessrio reponer al Sr. Hidalgo en la 
situación que en el Prcfegorado ocupaba 
al dictarse la Reil crden.de 14 de No
viembre de 1911, revocada por dicha sen 
ten cía, y continuar el expediente de ju
bilación, mandado -formar por la orden 
de 16 de Abril de 1910:

Considerando que conforme al Rea! 
decreto de 29 de Junio último ha varia
do la forma de pago de haberes ai Profe
sorado de Escueiaa Normales, que antes 
era con arreglo á plantilla y ascenso por 
quinquenios, y desde 1.® del actual de 
ser por escala gradual, tomando como 
base el escalafón do antigüedad en Is si
túa eióo en que m  encontraban en 1,® de 
Enero de esta :

CoDsiderando que habiendo de figurar 
en el Escalafón de 1914, inme Uataoaente 
después de D. Felipa Molina, que tiene el 
número 25 en el Escalafón actual, habrá 
de corresponderie el sueldo anual de 
6.000 pesetas, y que no h abiendo en el 
vigente presupuesto oré lito más rué para 
satis^faGer los sueldos de los aotuolea Pro
fesores, no lo hsibyá eufi üenía p»ra pagar 
ai Sr. Hidalgo, que estaba dado de baja:

Oonsideranáo que el más moderno de 
Jos tres Profesores de Letras es D. Manuel 
Madueño, y que no siendo cuipablei les 
Profesores nombrados como eonsecuen 
cia de Sa Real ordan revocada del error 
de la Administración, es lo más equitati 
vo que cese el más moderno de dicha Es 
cueis:/^

OoBsiderando que conforme el artícu
lo 12 del Resl decreto de 24 de A bril, de 
1908 los Profesores excedentes deben ser 
colocados en la primara vacante queexis- 
tá de igual clase y categoría de ia que des
empeñaban, y que en este caso está la de 
Profesor de Pedagogía del Instituto de 
Soria que acaba des quedar vacante,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.“ Que se declare excedente á D. Ma
nuel Madueño del cargo da Profesor nu* 
merario de la Seo üón de Letras de la 
Normal da Maestros de lai Palmas, en el 
que ha sido confirmado por Real orden 
de 1.® de Julio actual.

2.° Qae se nombra á dicho s?ñor Pro
fesor de Pedagogía del Instituto da Soria 
con el sueldo que le corresponde, con 
arreglo al Escalafón.

3.° Que la plaza de la Normal de Las 
Faimss la ocupe D. Juan Hidalgo Rome
ro, el cual deberá figurar como alta en el 
Escalafón que se cierre en 31 de Diciem
bre de 1913, con ei número inmediata
mente posterior al de D. Felipe Molina 
Fraile.

4.° Que se satisfaga á dicho Sr. Hi
dalgo Romero por el desempeño do ia 
plaza referida, el sueldo anual de 3.000 
pesetas, qiie es el de entrada, y que p ira 
pagarle la diferencia hssia ei do 6.G0Q, 
que le corresponde por el lugar que hu
biera ocupado en el Escalafón, se solicite 
de las Oortes el oportuno crédito extra
ordinario; y

5 ° Que por el Rector de la Univerai- 
dad de Sevilla se proceda á continuar el 
expediento de jubilación mandado for
mar el Sr. Hidalgo Romero por la orden 
de 16 de Abril de 1910.

De Real orden, comunicada por ei se
ñor Ministro, lo participo á V. S. para au 
conocimiento y demás efecto». Dios guar
do á V. S. muchos años. Madrid, 21 de 
Julio de 19l3.=Bi Director general inte* 
riño, Weyler.
Señores Rectores de las Universidades de 

Sevilla y Zaragoza,

f S. M. el Rey (q. D. g ), ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso de tras 
lado, á D.®- Josefa Santos Méndez, Profe* 
sora numerarla de la Sección de L^trá# 
de la Escuela Normal Sapericr d© Maes
tras do Oviedo/ con el sueldo que la co
rresponda con arreglo al lugar que ocu
pe en el E?icalafón, y que en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 1.° del 
Res?l decreto de 31 de Julio de 1904, se 
declsre vacante la plaza que en Ja ao* 
tualidad desempeña la  interesada en 
Cuenca.

De Réal orden, comunicada por el so^
ñor Ministro, lo participo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid. 28 de 
JuUo de 1913.=E1 Director general inie- 
rino, Fernando Weyler.
Señor R ec to r de la Universidad da

Oviedo.

Extrado de la lio}a de servicios, 
de Josefa Santos Méndeẑ

Maestra de primera enseñanza Supe
rior, con arreglo al plan de 17 de Agosto
de 1901.

Por Real orden de 20 de Mayo de 1912, 
fué nombrada por oposición Profeaiora 
numeraria vie h  Seoüón de Laborea de 
la Norihalde Maestras de Cuenca.

Por Real orden de 3 de Marzo de 19*3, 
faé nombrada en virtud da oposición 
Profesora numeraria de la Sección de 
Ledras de Im Normal de Guenoa; tomó po
sesión 6i 14 de Marzo de 1913, donde si
gue en la actualidad desempeñando nu 
cago .

Está e i  posesión de su título profesio- 
r a\ correspondiente.

En al conourgo anunciado por Real or
den d© 4 del corriente para proveer en
tre Maestros Normales prooedentes de la 
Escuela de estudios Superiores del Ma 
gisterio una plaza do Profesor numerario 
de la Sección de L*>tras, vaoante en cada 
una de las Escuelas Normales Superioresj 
de Maestros de Salamanca y Oviedo,

B. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien? 
Dombrsr Profesores numerarios d© ía 
Sección de Letras de las Eacuelas Norma-», 
les d© Siismanca y Oviedo coa el »uel 
do de 3.000 pesetas de entrada anua le» 
cada uno á D. Pedro Llópia y Llópiz y 
D. Glaudio Vázqu<^zy Martínez, propuet- 
tos con los números 1 y 4, respectiva
mente, por el Claustro de Profesores do 
I® Escuela de estudios Superiores del 
Magisterio de la lisia de califioacionea 
de diofea Sección, formada ai acabar el 
cuno de 1912 á 1918, en cumpiimiento de 
los artículos 68 y 69 del Real deorsío de 
10 de Septiembre de 1911.

De Raal orden, comunicsda por el 
ñor Ministro, lo participo á V. 8. g® 
conocimiento y demás efectos. Dí jg guar
de á V, S. muchos años. Ma^arid, 29 do
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Julio de 1913.—EI Director geneml inte
rino, Farnando Weyier.
Señores Rectores de las Univeraidadea de 

Salamanca y Oviedo,

Visto el oficio del Jefe de la Sección 
administrativa de Figueras manifestan
do que la plaza de Maestra de dicho pun
to adiudioada á D.^ Antonia Bosch está 
desempeñada por D.*' Regina Amalia An
drés desde 16 de Mayo último: 

Resultando que fué adjudicada dicha 
plaza por figurar equivocadamente en re 
lación posterior:

Oonsiderando que la propuesta no pue
de sufrir alteración con perjuicio de ter< 
cero, y que es firme y definitiva por Real 
orden de esta fecha la adjudicación de la 
repetida plaza en la Maestra que figura 
en la propuesta del concurso: 

Considerando que D.*' Regina Amalia 
Andrés es ajena á la equivocación pade
cida,

Esta Dirección General ha resuelto que 
á partir de la posesión de D.*" Antonia 
Bosch Teixidor, se declare comprendida

ú D.® Regina Amalia Andrés en el artícu
lo 47 del Reglamento orgánico, á ios 
efectos prescritos en el artículo 49 del 
mismo.

Lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años, Madrid, 4 da Agosto do 1913.==E1 
Director general interino, F. Weyler. 
Señor Rector de la Universidad de Bar?

celona.

Visto el parte oficial de la Sección Ad
ministrativa de esa provincia, manifes
tando que hubo error en el anuncio del 
concurso de traslado y que con facha 2 
de Diciembre último puso el hecho en 
conocimiento del Eactorado: 

Oonsiderando que el anuncio de plaza 
en Málaga mediante la aludidá forma 
equivocada no ha sufrido modificación y 
que el Maestro que la iolicita en uso de 
un perfecto derecho es ajeno al error co
metido:

Considerando que en esa capital existe 
vacante de Maestro no anunciada á nin
gún turno:

Con objeto de no'alterar las propuestas 
en perjuicio de tercero, y en armonía con 
el Reglamento orgánico,

Esta Dirección Genera! ha resuelto que 
el número 5 de la propuesta general, don 
Juan Fernández Carrero, cubra en Mála
ga, mediante los mismos trámites previs
tos en Real orden dé esta fecha, dicha 
vacante de Maestro no anunciada.

Lo digo á V. S. para »u conocimiento y 
el del Jefa de la Sección administrativa 
y efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 4 de Agosto de 1913.=E1 
Director general interino, F. Weyler, 
Señor Delegado regio de primera ense

ñanza de Málaga.

A los efectos del Real decreto de 27 de 
Mayo de 1855, se hace público haberse 
perdido por la acción del fuego él título 
de Maestro da primera enseñanza ele
mental, expedido á favor de D. Secundino 
Vázquez y Oaaanovaell6¡de|Agosto de 1901.

Madrid, 6 de Agosto de 1913.=Bl D i
rector general, P. A.j Weyler.
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